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Resumen
El objetivo del presente artículo reflexivo es analizar las posibles ventajas 
comparativas que posee el Estado colombiano desde el enfoque de la 
Bioeconomía. La metodología es de corte cualitativo y el método es de 
revisión documental por medio de matrices. La principal conclusión es que 
la Bioeconomía, tomada desde las concepciones de la Nueva economía, 
es una propuesta desde el contexto colombiano viable para ser tenida en 
cuenta como ventaja comparativa frente a los miembros de la Alianza del 
Pacífico. En efecto, el territorio colombiano posee una  riqueza biológica 
que puede ser utilizada para enriquecer  el portafolio económico del país 
en un mundo que tiende a ser globalizado.

Abstract
The objective of this reflective article is to analyze the possible comparative 
advantages that the Colombian State has from the Bioeconomy approach. 
The methodology is qualitative and the method is documentary review 
through matrices. The main conclusion is that the Bioeconomy, taken from 
the conceptions of the New Economy, is a proposal from the viable Colom-
bian context to be taken into account as a comparative advantage against 
the members of the Pacific Alliance. In effect, the Colombian territory has 
a biological wealth that can be used to enrich the country's economic port-
folio in a world that tends to be globalized.
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Resumo
O objetivo deste artigo reflexivo é analisar as possíveis vantagens compa-
rativas que o Estado colombiano tem da abordagem da Bioeconomia. 
A metodologia é qualitativa e o método é uma revisão documental por 
meio de matrizes. A principal conclusão é que a Bioeconomia, tirada das 
concepções da Nova Economia, é uma proposta do contexto viável colom-
biano a ser levada em conta como uma vantagem comparativa contra 
os membros da Aliança do Pacífico. Com efeito, o território colombiano 
tem uma riqueza biológica que pode ser usada para enriquecer o portfólio 
econômico do país em um mundo que tende a ser globalizado.
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1. Introducción
El crecimiento verde es una de las maneras de 
afrontar las problemáticas ambientales que se 
identifican en los siglos XX y XXI (Gómez, 2016). En 
efecto, es imperativo conservar el capital natural y 
bregar por un uso eficiente y eficaz de las materias 
primas, del agua, de la energía, entre otras. Realizar 
este proceso, permitirá acrecentar la competitividad 
y la productividad del Estado colombiano dadas 
la biodiversidad con la que cuenta y su geografía 
económica (Gómez, 2018). En el mismo sentido, el 
crecimiento verde contribuye a lograr los Objetivos 
del Desarrollo Sostenible (ODS) tanto en la reducción 
de emisiones de carbono así como en la implemen-
tación de las 45 recomendaciones y 74 instrumentos 
sugeridos por la OCDE.1 No hay que olvidar que es un 
medio para absorber los dividendos del posconflicto 
(Calderón et al., 2016; Gaviria Muñoz, 2017).

El conflicto armado colombiano es uno de los más largos 

de la historia contemporánea con una duración que 

excede los 50 años. Sus diferentes manifestaciones han 

generado graves consecuencias sociales, económicas 

y ambientales al país, en particular en las zonas afec-

tadas por el conflicto armado. Mientras los impactos 

del conflicto han sido ampliamente estudiados en sus 

dimensiones sociales y económicas, poco se ha explo-

rado en la definición y en el cálculo de su impacto sobre 

el medio ambiente. Se estima que, con el fin del conflicto, 

cada año se podrían ahorrar entre $ 2,7 y $ 7,1 billones. 

(DNP, 2016:1)

De donde se sigue que este enfoque posibilita 
nuevos portafolios y mitiga los efectos del cambio 
climático, generando empleo tanto de mano de obra 
calificada como no calificada, así como construye 
puentes entre el Estado, el aparato productivo y la 
academia(Gómez, Ariza y Velasco,2018). Se crea 
así una triada más focalizada como concluyente 
frente a las necesidades del siglo XXI, en aras de 
una sociedad que está en proceso de reconfigurar el 
tejido social resquebrajado por 60 años de violencia 
(Vásquez, 2011; Londoño et ál., 2014).

Precisamente, Colombia posee ventajas compa-
rativas frente a otros países desde la perspectiva 
de la Bioeconomía, en virtud de la extraordinaria 
riqueza de recurso natural como de biodiversidad 
(DNP, 2014); sin desconocer la baja represen-

(1) Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos.
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tatividad investigativa en temas ambientales en 
biotecnología como en temas forestales en grupos 
de investigación de Colciencias2 que solo es del 9 
%.Sin embargo, la OCDE ha estimado que la Bioe-
conomía podría contribuir en un 2 % del PIB en su 
países miembro para el año 2020 en sectores como 
la salud y la industria (Gaviria Muñoz, 2017).

Sin embargo, ¿qué es la Bioeconomía? Es un 
modelo económico donde la producción de bienes 
y servicios se suscribe a partir del uso sostenible 
de los recursos biológicos como lo son las plantas 
(biomasas), bacterias y genes. De igual manera, con 
la utilización de recursos naturales como el agua, el 
suelo, los animales no humanos, así como el apro-
vechamiento de los desechos que se generan bajo 
su trasformación con cambios en la producción y el 
consumo. Precisamente, es la respuesta a los retos 
globales el presente basado en la utilización de 
biomasa para reducir la dependencia a la combus-
tión de fósiles, por medio del aprovechamiento 
productivo sostenible propios de un territorio, o 
en este caso Colombia, y su potencialización del 
desarrollo como el crecimiento económico (Henry, 
Hodson, Aramendis, Trigo y Rankin, 2017).

Por lo tanto, el presente ensayo deriva de la idea 
de tesis doctoral en construcción de uno de los 
autores del presente artículo denominada «Meta-
bolismo social del agro sistema de la palma de 
aceite y el Caribe colombiano: Departamento del 
Magdalena». En el mismo sentido, es una forma de 
aportar desde la academia cómo la propuesta de la 
Bioeconomía puede ser una ventaja comparativa 
para poder enfrentar los retos del Estado colom-
biano frente a la Alianza del Pacífico en virtud de la 
necesidad de reconfigurar su tejido social, así como 
de forjar y ampliar su portafolio en un mundo que 
tiende a ser globalizado, donde existe una compe-
tencia enérgica tanto del capital tangible como no 
tangible (Gómez, 2015a; 2015b; Gómez y Rincón, 
2015; 2016).

La metodología utilizada es de corte cualitativo 
a través de una revisión documental por matrices, 
las cuales tuvieron en cuenta lo siguiente. En 
primer lugar, la observación de los hechos sus 
fenómenos como sus comportamientos. En un 
segundo momento, la descripción de los compo-
nentes y elementos. En tercer lugar, la identificación 
y numeración de los componentes para así poder 
establecer relaciones. Un cuarto momento, en el 
cual se realiza la clasificación de las partes para 
poder continuar con el fenómeno analizado, y para 
terminar, las conclusiones de los resultados obte-
nidos y así poder ofrecer una explicación del fenó-
meno observado (Muñoz, 1998).

En consecuencia, el artículo está dividido en 
una introducción, el marco teórico —en el que se 
explica brevemente qué se entiende por ventajas 
comparativas, así como las diferencias entre Bioe-
conomía y Economía ecológica desde los postulados 
de las agencias y los autores consultados como se 
contextualiza la Alianza del Pacífico—, la diferen-
ciación de los conceptos innovación y valor compar-
tido, las ventajas comparativas que posee Colombia 
desde la Bioeconomía para poder competir con este 
enfoque frente a los miembros de la Alianza y, para 
finalizar, unas breves conclusiones.

2. Contextualización 
de la Alianza del Pacífico

2.1. Alianza del Pacífico
Desde 1950 América latina ha realizado distintos 
acuerdos. Entre ellos, cabe mencionar el realizado 
con la Comisión Económica para América Latina 
CEPAL en el año 1948, con el Banco Iberoamericano 
de Desarrollo BID en el año 1959, con el Fondo Lati-
noamericano de Reservas FLAR en  1982, los comer-
ciales como la Comunidad del Caribe CARICOM en 

Gómez Rodríguez y Rincón Moreno / La Bioeconomía...

(2) Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación, Bogotá, Colombia.



104

1961; CAN, 1969;3 ALADI;4 1980; MERCOSUR,5 

1991, entre otros, esto con el fin de tratar de conso-
lidar y contribuir al desarrollo económico y social de 
América Latina. Todos ellos abarcan temas como 
la reducción de ciertas barreras arancelarias que 
existen, permitiendo la facilidad del libre mercado 
entre los países miembros de estas alianzas como 
acuerdos (Beltrán y Ferrer, 2016).

Asimismo, en abril de 2011 se estableció una 
nueva integración llamada Alianza del Pacífico (AP) 
—mecanismo que se constituye de manera formal 
y jurídica el día 6 de junio de 2012—, conformada 
por los cuatro países miembro actuales: Chile, 
Colombia, México y Perú. En efecto, estos países 
reúnen el 38 % del PIB total en América Latina, 
suman aproximadamente el 50 % del comercio 
exterior y a su vez representan el 48 % del total 
de los flujos de inversión de América Latina y el 
Caribe. Este acuerdo inicialmente tenía 32 países 
observadores; en el presente cuenta con 49 países 
entre los cuales hay dos candidatos a ser miembro: 
Costa Rica y Panamá; de incluirse traerían grandes 
beneficios para América latina (ANDI y BID, 2017; 
Fernández, 2015; Alianza del Pacífico, 2017).

2.2. Objetivos principales de la Alianza 
del Pacífico

 

· Construir de una manera participativa y consensuada 

un área de integración profunda para avanzar progresi-

vamente hacia la libre circulación de bienes, servicios, 

capitales y personas.

· Convertirse en una plataforma de articulación política, 

de integración económica y comercial.

· Impulsar un mayor crecimiento, desarrollo y competi-

tividad de las economías, con miras a lograr un mayor 

bienestar (Fernández, 2015).

Adicionalmente, la AP busca promover el creci-
miento, desarrollo y la competitividad a través de la 

movilización de bienes capitales y de servicios; es 
importante resaltar que con este acuerdo también 
se pretende fomentar la movilidad laboral o «movi-
lidad de Capital humano» entre dichos países, para 
ello es necesario gestionar de forma efectiva el 
involucramiento de los empleadores, la información 
del mercado laboral, el desarrollo de los sistemas 
y la coordinación internacional. Estos cuatro 
funcionan como una especie de engranaje, ya que 
al lograr que todos funcionen de manera adecuada 
y sincronizada la movilidad del capital humano cali-
ficado será más factible, y teniendo en cuenta este 
ítem del acuerdo no solo posea un título profesional 
tendrá la oportunidad de dicha movilidad, pues uno 
de los grupos más beneficiados será la comunidad 
estudiantil; esto permitirá a este nicho poblacional 
ampliar su conocimiento en un área fuera de su país 
de origen (Concha y Gómez, 2016; Rojas, 2014). 

Por otro lado, los países que conforman esta 
alianza también se verán beneficiados en el entorno 
económico, ya que temas como liberar el inter-
cambio comercial de bienes y servicios con el fin 
de consolidar las zonas de libre comercio son un 
aspecto claro en los objetivos de esta alianza, puesto 
que la eliminación de las barreras arancelarias 
que existen entre países facilitará y promocionará 
importaciones y exportaciones de una manera ágil 
fácil y oportuna (Díaz, 2015; Fernández, 2015). En 
el mismo sentido las bolsas de valores de los países 
miembro se unificaron en el Mercado Internacional 
Latinoamericano (MILA) esto con un propósito, el de 
promover la circulación de capitales generalizando 
los productos financieros; del mismo modo han 
creado un fondo común para promover proyectos 
no solo en los cuatro países miembro, sino también 
con terceros estados (Duarte, Gonzáles y Montoya, 
2015; Coutin y Terán, 2016).

En efecto, tal vez éste sea un acuerdo más que 
se firma en América latina; sin embargo tener este 
tipo de alianzas logra expandir el mercado, no solo 

(3) Comunidad Andina.
(4) Asociación Latinoamericana de Integración.
(5) Mercado Común del Sur.
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de bienes y servicios, sino también como se habló 
anteriormente de la movilidad de capital humano, 
incentivando la aceleración de la economía entre los 
países miembro para alcanzar una globalización. De 
esta manera logra que algunos de los países que 
se encuentran en posición de observadores tengan 
la iniciativa de pertenecer a estos acuerdos; adicio-
nalmente, las grandes potencias y los países emer-
gentes comienzan a tener cierto interés debido a la 
riqueza que estos países pueden llegar a tener en 
temas de materias primas (Vargas, 2016; Portillo, 
2013). Aunque es muy pronto para saber qué tan 
positiva o qué tan negativa ha sido la firma de la 
Alianza del Pacífico, se podría afirmar que es un gran 
paso que confluye en un sinnúmero de oportuni-
dades que no solo impactan en un sector específico; 
por el contrario, abarca temas tan importantes para 
todos los sectores económicos creando una articu-
lación política, económica, de cooperación e inte-
gración entre los países miembro. Tal vez también 
tenga muchos negativos de fondo, sin embargo, 
es necesario hacer seguimientos a los puntos del 
tratado y lograr que se cumplan de la manera posi-
tiva para estos cuatro países que la conforman.

3. Marco teórico

3.1. Innovación
El Manual de Oslo entiende a la innovación como 
la introducción de un mejorado bien o servicio, o un 
significativo cambio al mercado. Es decir, nuevos 
métodos organizativos, nuevos métodos de comer-
cialización, nuevas prácticas internas de las orga-
nizaciones o del mismo lugar donde se labora como 
sus relaciones conexas y externas. Se puede dividir 
en innovación incremental, radical y de producto. La 
primera son cambios direccionados para acrecentar 
la funcionalidad, como los servicios de una organi-
zación que, si ocurren a través del tiempo, pueden 
ser una manera de progreso. En el proceso no son 
por lo acumulativo de IyD, sino más bien son contri-

buciones por la experiencia acumulada por el capital 
humano, así como los usuarios de tecnologías. La 
segunda son los resultados de procesos definidos 
por IyD, que representan rupturas o emergencias 
del status quo; en consecuencia, no se pueden 
entender como una evolución natural, son explo-
sivos. Para terminar, la tercera son la entrada de 
productos nuevos o significativamente mejorados 
en comparación con sus características previas del 
bien o servicio (Nonaka, 2007; OCDE y Eurostat, 
2005; Stefik y Stefik, 2004; ACS y Audretsch, 1990).

3.2. Valor compartido
El valor compartido es un concepto creado desde el 
seno del neoliberalismo que concibe la necesidad de 
que el parque empresarial renueve sus actividades 
de negocios como sus procesos teniendo como 
derrotero el entorno social en el que se desenvuelve. 
Sin reducir o sacrificar la obtención de utilidades, 
pero comprendiendo los beneficios como las nece-
sidades que puede llegar a expresar el sector social. 
En efecto, el valor compartido busca analizar las 
concepciones como nociones de la productividad 
que posee una o varias cadenas de valor de una 
organización, la creación de nichos enfocados o 
especializados de la industria, así como la redefi-
nición de servicios como productos. Para finalizar, 
el valor compartido es la apuesta por generar nego-
cios o mejorar los actuales en los cuales las orga-
nizaciones comprenden la importancia de contri-
buir alprogreso general y no exclusivamente al de 
ellas. Esto ayuda a mejorar la imagen empresarial 
y superar los prejuicios de la sociedad en promedio, 
que son materialistas y, que se aprovechan de las 
necesidades de los pobladores (Porter y Kramer, 
2011; Kramer y Porter, 2006; Bockstette y Stamp, 
2011; Porter, 2011).

3.3. Teorías de comercio
Desde el punto de vista del pensamiento económico 
se le debe al padre de la economía Adam Smith 
el primer acercamiento a las teorías del comercio 
internacional. Desde esa perspectiva en su libro de 

Gómez Rodríguez y Rincón Moreno / La Bioeconomía...
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título abreviado la riqueza de las naciones, identi-
fica como las ventajas de una país sobre otro se 
derivan de la especialización productiva como de 
la división del trabajo tanto en el territorio nacional 
como internacional. Donde concibió la diferencias 
absolutas de costes como factor determinante del 
comercio entre países .Sin embargo es con el otro 
clásico de la economía David Ricardo, que con su 
breve análisis entre Inglaterra y Portugal demostró 
que el intercambio entre estos dos países basta 
con que encuentren una diferencia relativa más no 
absoluta en los costes como en la producción de 
bienes, es decir, que cada Estado debe de especiali-
zarse según esta teoría en aquel bien donde obtenga 
menores costes relativos (Ricardo, 1975). En efecto 
se puede sintetizar que el comercio resulta ser 
ventajosos para ambas partes siempre que los 
intercambios estén en coherencia con el esquema 
de ventajas competitivas (Alonso, 1999–2000).

3.4. Bioeconomía
Ante los cambios geopolíticos en los años 1970 
tras la crisis del petróleo y la consecutiva  caída 
de la hegemonía de Estados Unidos frente a Japón 
y Europa, se concibió la necesidad de implantar 
medidas que resarcieran el poder económico 
resquebrajado (Gómez, 2017). Es así que nace la 
nueva economía, como una escuela donde el capi-
talismo cognitivo es la propuesta estratégica para 
poder empoderar de nuevo la hegemonía económica 
de EE.UU. En consecuencia, se inician diálogos 
asertivos entre el aparato productivo y el Estado, 
donde confluyen en dinamizar la economía a partir 
de generar valor agregado, innovación y calidad.

Precisamente una de las formas con que Estados 
Unidos y Europa van a tratar de salvaguardar su 
orden es por medio de la tecnología en aras de 
fortalecer su aparato productivo emergiendo la 
Bioeconomía. Entre los informes pioneros de lo 
que se va a llamar Bioeconomía está el de EE.UU. 
denominado Biomass Reserch and Developmet 
Board (IN, 2001) y el de la Unión Europea Life 
Sciencies and Biotecnology: a strategy for Europe 

(EU Commission, 2002), los cuales van a dar los 
lineamientos, los argumentos, de lo que se entiende 
por Bioeconomía y se concretará con los postulados 
de la OCDE (Gómez, 2013b).

La Bioeconomía es el cúmulo de relaciones 
económicas de una sociedad que utiliza el valor 
de cambio de los productos biológicos para poder 
generar nuevo conocimiento e ingresos, tanto 
para los ciudadanos como para los Estados. Es un 
programa político y económico que sostiene que ya 
no es suficiente la explotación de los recursos bioló-
gicos y naturales, sino que se necesita una profunda 
sincronización de estos recursos con los regímenes 
de producción y propiedad de los mercados (OCDE, 
2009; EU Commission, 2004; EU Commission, 
2007, 2010).

Por este motivo, la Bioeconomía es la mirada de 
una sociedad menos sincronizada con los recursos 
energéticos derivados de los fósiles como de mate-
rias primas, dado los retos emergentes, como el 
crecimiento de la población mundial, la demanda 
de alimentos, el aniquilamiento y agotamiento de 
los recursos naturales como de la biodiversidad, el 
cambio climático, etc (Trigo y Henry, 2011).

«La Bioeconomía es ese segmento (de la 
economía) construida sobre la base de la mejora de 
la biomasa y de las oportunidades que surgen de la 
nueva biología y las ciencias sociales» (Trigo et al, 
2014:27).

«Los desarrollos en Bioeconomía están orien-
tados a contribuir la conservación y el uso soste-
nible de la biodiversidad por medio de la promoción 
del comercio, de la inversión en productos y servi-
cios y a reducir la dependencia de combustibles 
fósiles y recursos renovables» (Hodson de Jaramillo 
y Chavarriaga–Aguirre, 2014:47).

Con base en los alcances, enfoques y métodos, y 
tomando como derrotero el documento de Trigo de 
2011, se pueden identificar cuatro grandes áreas 
donde la Bioeconomía contribuye en los antes 
expuestos: en primer lugar, con los biocombusti-
bles, que son una mezcla de sustancias derivadas 
de los vegetales que se utiliza como combustible 

ciencias económicas 15.01 / enero–junio / 2018 / páginas 101–115 / Divulgación científica



107

en motores de combustión interna. Precisamente, 
se deriva de la biomasa o materia orgánica que 
proviene de procesos biológicos, para fuente de 
energía. El segundo rubro es la biotecnología, que 
es la utilización de la maquinaria biológica de otros 
seres con los que se comparte el planeta que resulte 
beneficioso a corto o largo plazo para los animales 
humanos, en virtud de que se obtiene un producto 
o una mejora en el procesamiento industrial. La 
biotecnología que se traduce tanto en la medicina 
como en la salud de los animales no humanos. 
La tercera área es la biodiversidad, que es la 
variedad de ecosistemas y sus diferencias gené-
ticas dentro de cada especie; hace referencia a la 
amplia variedad de seres vivos sobre la tierra y sus 
patrones naturales que lo conforman, en virtud de 
su evolución de miles de millones de años así como 
la influencia de los seres humano en su entorno. 
Para terminar, está la ecointensificación, que es la 
práctica agronómica sostenible que contribuye en la 
conservación del ambiente sin reducir o sacrificar 
la producción o productividad existente (González, 
Trigo, Herrera–Estrella, y Farías, 2014; Saucedo y 
Boza, 2011; Trigo, 2012; UNDP, 2010).

Por otro lado, existe una interpretación de la Bioe-
conomía desde los antes expuestos: es una narra-
tiva neoliberal (Pavone, 2012) así como coexiste 
otra desde los postulados de (Georgescu–Roegen, 
1996; 1994; 1975). Se la entiende como una disi-
dencia del discurso hegemónico de la economía de 
mercado, donde lo más importante es la vida. De 
ahí que su pivote sea (bio) y su sufijo, economía. 
Precisamente, esta concepción que después se va 
a denominar economía ecológica se sustenta en los 
años 60 cuando critica tanto al sistema capitalista 
como al socialista en virtud de que los considera 
ineficientes e ineficaces para gestionar una admi-
nistración, distribución y producción de bienes y 
servicios. Sus postulados se basan en derroteros 
del siglo XIX para poder enfrentar los problemas de 
este tiempo, así que ese análisis no incluye en sus 
líneas argumentativas los postulados de la termo-
dinámica del equilibrio, sobre todo la tercera ley 

como es la entropía (Gómez, Rincón y Ibagón, 2015; 
Gómez, 2014a; Naredo, 2003). Es decir, el discurso 
hegemónico analiza la realidad económica desde el 
sujeto racional y como sistema cerrado olvidándose 
que coexiste con un sistema abierto como es la 
biosfera y que, en consecuencia, se encuentra reza-
gada de las demás disciplinas como es la Biología. 
Por lo tanto, según esta interpretación de la realidad 
económica, es imperativo cambiar el análisis del 
valor de cambio por el estudio de los flujos de 
energía (Mohammadian, 2005; 2004; 2000; 1999).

Como lo pregona la economía ecológica hay que 
superar el antropocentrismo como el antropomor-
fismo, en virtud de que la especie humana es otra 
especie más; por lo tanto, es la más importante 
para poder reivindicar a la economía a través de los 
procesos naturales (Gómez, 2014b; Hinkelammert y 
Mora, 2008): el fósforo, nitrógeno, dando a especi-
ficar que no existe un reciclaje absoluto, y conlleva 
una gran entropía como la necesidad de buscar 
energías alternas para no socavar la vida (Gómez, 
2013a).

«La estrecha interdependencia que se produce 
entre lo económico y la biosfera en su conjunto exige 
que la búsqueda de combinaciones eficaces que 
caracterizan al primero se atenga a los límites de 
las regulaciones indispensables para la reproduc-
ción de la biosfera. Supone por tanto, un enfoque 
multidisciplinar» (Passet, 1996:48).

Con todo, la presente investigación toma como 
derrotero la primera interpretación de la Bioeco-
nomía. En efecto, es la manipulación genética de 
los organismos vivientes como medios de produc-
ción donde la naturaleza ya no simplemente es un 
conjunto de recursos naturales, biológicos y aptos 
de explotación, sino como una forma de capital. Es 
una parte constitutiva e integrante del capitalismo 
mismo en aras de la competitividad (Pavone, 2012; 
OCDE, 2009).

Gómez Rodríguez y Rincón Moreno / La Bioeconomía...



108

4. El potencial de la 
Bioeconomía en Colombia 
como ventaja comparativa 
frente a los integrantes  
de la alianza
El presente apartado busca concatenar las líneas 
argumentativas de la Bioeconomía con las posi-
bilidades y hechos de la competitividad entendida 
desde las ventas comparativas del Estado colom-
biano frente a los demás países que conforman 
la iniciativa regional de integración denominada 
Alianza del Pacífico, en la existen cuatro miembros: 
Colombia, Chile, México y Perú, y otros dos candi-
datos oficiales a ser miembro: Costa Rica y Panamá. 

Desde el punto de vista del sector bioenergé-
tica, que distribuye a nivel mundial el etanol deri-
vado de la caña de azúcar y el diésel del aceite de 
palma, Colombia ocupa el tercer puesto de América 
Latina y el Caribe por debajo de Brasil y Argentina 
(países no miembros de la Alianza), posicionándolo 
tanto en experiencia como en conocimiento de un 
producto derivado de la Bioeconomía altamente 
competitivo frente a la Alianza, ejemplo de inno-
vación incremental. El sector privado en Colombia 
ha promovido en pequeña escala el diálogo en 
temas de biotecnología y en adicción a biodiver-
sidad (valorización) (Henry, Trigo y Hodson de Jara-
millo, 2014). Por lo tanto, la Bioenergía ofrece una 
sólida diversificación de energía local y contribuye 
de forma significativa en la generación detrabajo, 
especialmente en lo rural.

De la misma forma, el 30 % del agua dulce del 
planeta se encuentra en el continente americano 
(UNEP, 2000); no obstante, se distribuye muy 
desigual en Perú, dado que tiene restricciones 
absolutas o por estaciones, lo cual limita sustan-
cialmente su potencia agrícola y se espera que 
se deprima aún más con el cambio climático. Sin 
embargo, Colombia, al no tener estas dificultades 
en promedio, tiene todo el potencial de ser ventaja 
comparativa frente a este país en virtud de su posi-
ción geográfica y su riqueza hídrica (Biodiversity 
A_Z, 2013).

En el mismo sentido, el Estado colombiano se 
encuentra entre los cinco países con mayor biodi-
versidad en el mundo junto con Brasil, Ecuador, 
México y Perú. Por consiguiente, es imperativo desa-
rrollarla sosteniblemente, ya que mejora la salud de 
los individuos, incrementa la seguridad alimentaria 
y reduce de la pobreza. Es necesario que los colom-
bianos fortalezcan la gestión de ecosistemas, la 
valoración de los servicios ecosistémicos y el mejo-
ramiento técnico e institucional sobre todo en silvi-
cultura, pesca, turismo y áreas de agricultura para 
poder competir (SCDB, 2010; IBD, 2012).

Por otro lado, tomando como derrotero las biotec-
nologías con uso y fin de investigación comercial, 
Colombia reporta usos en rio preservación, transgé-
nesis de plantas tanto en la generación de eventos 
nuevos como en producción de cultivos GM; de igual 
manera en la secuenciación de genomas y genó-
mica. Ahora bien, identificando sus fines comer-
ciales está la bioinformática, que es la transgénesis 
de plantas en la producción de cultivos GM (IICA, 
2011; Rocha, 2014). 

De igual modo, Colombia tiene ventajas compa-
rativas con los demás países miembro y candidatos 
en instituciones y en políticas relacionadas con la 
biotecnología. Decisivamente, el Estado ostenta 
el Cenis (Centro de Investigación y Extensión), el 
ICA como ente de control, Corpoica como centro 
de investigación, Colciencias como promocionador 
de CyT, el CTNBIO como ente regulador y centro 
de investigación privada, como también el Ceni-
cafe y Cenicaña. Asimismo, desde las políticas 
se encuentra la Política Nacional de Diversidad, 
el Conpes 3697/2011, la Ley 740 de 2002 con 
aprobación de PCB el Decreto 4525 de 2005. Esto 
evidenciando un amplio músculo institucional y de 
políticas, mientras que México tiene a CONACYT que 
es de gestión, Cinvestav que es de investigación y 
hasta el momento no se encontró políticas de esta 
índole. Como candidato Costa Rica tiene a INta 
que es de investigación y a CTNBIO que además 
de realizar investigación también contribuye en la 
gestión. De igual modo este candidato en políticas 
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se basa en la Ley 7664 (1997) que fue la que creó 
el CTNBIO y la Ley 8537 (2006) que ratificó el proto-
colo de Cartagena (Rocha, 2014:70).

En el mismo sentido, respecto de la instituciona-
lidad y la legislación en biodiversidad tiene mucho 
que aprender el Estado colombiano y el de Costa Rica. 
Se podría decir que con Perú y México son pocas las 
diferencias pronunciadas desde la ventaja compa-
rativa. De ahí que en el Estado colombiano están el 
Ministerio de Ambiente, el Instituto Alexander Von 
Humboldt, el Instituto Sinchi, Invemar, Colciencias y 
la Dirección Nacional de Planeación. Para Costa Rica 
está la Comisión Nacional de Gestión de la Biodi-
versidad (Conagebio), el Ministerio del Ambiente y 
Energía (MINAE), el Sistema Nacional de Áreas de 
Conservación (SINAC) y el Instituto Nacional de 
Biodiversidad (INBIO). En México está la Comisión 
Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiver-
sidad (CONABIO) y en Perú el Servicio Nacional de 
Áreas Protegidas por el Estado (LGEEPA). Por otra 
parte, desde las leyes colombianas la acobija la 
Decisión 391 del año 1996 del Acuerdo de Carta-
gena, la Ley 165 de 1994 que aprueba el CD, la Ley 
740 de 2002 que aprueba el PCB, el Decreto 309 
de 2000 que reglamenta las investigaciones sobre 
biodiversidad, el Decreto 1337 de 1978 que regla-
menta la educación ambiental, el Decreto 0620 
de 1995 que identifica e imparte jurisprudencia 
en el control, vigilancia y explotación de recursos 
naturales y el Conpes 3697 del año 2011, que es 
la Política Nacional para el desarrollo comercial de 
la biotecnología a partir del uso sostenible de la 
biodiversidad (Rocha, 2014). De igual manera para 
México está la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección ambiental expedida en el año 2017, y 
en Costa Rica la Ley 7788 de Biodiversidad de 1998. 
En el mismo sentido Perú con el Decreto legislativo 
1013 del año 2008 que genera la creación de su 
Ministerio del Ambiente.

En otro términos el Estado colombiano se 
encuentra en capacidad de adopción y de innova-
ción tecnológica en un término medio, es decir, al 
compararse con México por ejemplo, a estos se les 

considera que ostentan una capacidad de genera-
ción y utilización alta, en virtud de que es un país con 
una gran capacidad de transferencia y adaptación 
de tecnologías, tanto en el exterior de su territorio 
como en su interior, lo cual lo catapulta como un 
oferente en el mercado, ejemplo de valor compar-
tido. En cambio, Colombia se considera un país 
con alta capacidad local de adopción de tecnología, 
pero con escasa transferencia, lo cual lo identifica 
como categoría media, es decir tanto oferente como 
cliente. De igual modo se encuentran Costa Rica y 
Perú donde claramente el Estado colombiano debe 
buscar mecanismos para fortalecer este rubro en 
Bioeconomía y por el momento aprender de México 
(Trigo, 2011). En efecto, esto se puede reflejar en 
la solicitud de patentes para el año 2010, donde 
Colombia solicitó 133, México 951, Perú 39, Costa 
Rica 0, Panamá 0, EE.UU. 241 977 y China 293 066. 
Se ratifica la investigación pública por ejemplo en el 
sector agrícola en millones de dólares PPA 2005 en 
el periodo comprendido entre los años 1981, 1991, 
2001 y 2006. Se evidencia que Colombia en los 
años mencionados invirtió 104,0 para el primer año, 
para el segundo 135, para el tercero 176,3 y para el 
cuarto 152,4. Mientras que en México fue de 571,6 
para el año 1981, 369,2 para 1991, 437,0 para 
2001 y 517,6 para 2006; esto muestra diferencias 
significativas con este país radicalmente diferente 
de Costa Rica que en el año 2001 fue de 13,4 en 
2006 de 29,9. En el mismo sentido, Panamá con 
cifras por debajo de Colombia (Stads y Beintema, 
2009; González, Trigo, Herrera–Estrella y  Farías, 
2014).

De igual manera, la academia colombiana se ha 
empoderado en la publicación y en la participación 
en el orden nacional e internacional sobre temas 
de Bioeconomía. En efecto, desde el año 2000 se 
encuentran publicaciones de la Universidad de los 
Andes, de la Universidad Nacional, de la Universidad 
Industrial del Santander, de la Pontificia Universidad 
Javeriana, de la Universidad de Antioquía como del 
Centro colombiano Genoma Bioinformart Extreme 
Ambiental en temas de Biotecnología; México tiene 
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mayor número de publicaciones especialmente de la 
UNAM, la Universidad Autónoma de México, Tecno-
lógico de Monterrey, Universidad de Guadalajara, el 
Centro de Investigación y de Estudios Avanzados, el 
Instituto Mexicano del petróleo, el centro de Inves-
tigación Científica de Yucatán, etc. De igual modo, 
en Biodiversidad hay por lo menos 9 instituciones 
mexicanas, 4 de Colombia y 2 de Costa Rica, lo que 
refleja cómo Colombia debe de aprender de México 
respecto del apoyo del capital humano e  inversión 
en investigación y cómo puede competir en compa-
ración con Costa Rica, Panamá y Perú, donde es 
incipiente este proceso.

Las organizaciones que más han publicado 
sobre ecointensificación son Brasil y Argentina; en 
cuanto a los países de la Alianza, Colombia solo 
tiene publicaciones del CIAT y México, cuatro en 
organizaciones como el Colegio de Postgraduados, 
el Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, 
Agrícolas y Pecuarias, y el Centro de Investigación 
y de Estudios Avanzados (González, Trigo, Herrera–
Estrella y  Farías, 2014:113).

En particular, Colombia fue sede de un taller inter-
nacional «Construction of Bioeconomy Roadmap and 
R y D Agenda for Latin America and Caribbean», en 
el marco del proyecto ALCUE–KBBE (2012) «Hacia 
una América Latina y el Caribe con base Bioeco-
nomía del conocimiento en asociación con Europa». 
El foro se denominó «El potencial de la Bioeconomía 
para Colombia», y tuvo el diálogo de 40 expertos 
nacionales e internacionales de los sectores 
públicos y privados con el objetivo de delimitar le 
estrategias y el desarrollo del país. Entre los temas 
tratados estuvieron: los productos de la biotecno-
logía y sus procesos; biorrefinerías y bioenergía; 
el uso sostenible de la biodiversidad; y la intensi-
ficación ecológica. Entre los trabajos expuestos: 
bioensayos en Colombia de Alba Marina Cotes, 
CORPOICA; el sector del bioetanol en Colombia de 
Amilkar Acosta, Fede biocombustible; el biodiesel de 
aceite de Palma en Colombia de Carlos Osorio, FEDE-
PALMA; las Orquídeas del Valle de Andrea Niessen, 
ORQUIDEAS DEL VALLE; el Parque Bio Pacifico de 

Juan Francisco Miranda, PARQUE BIOPACIFICO; 
ecoflora–bioinsumos y bio productos de Nicolás 
Cock Duque, Director general; Metagenomics and 
Bioprospecting of Microbial Communities in the 
Colombian Andes de María Mercedes Zambrano, 
GEBIX; la Bioeconomía en Colombia: potenciales, 
opciones y posibles impactos de Gonzalo Andrade, 
Universidad Nacional de Colombia.

5. Conclusiones
La Bioeconomía desde las concepciones de la nueva 
economía es una propuesta del contexto colombiano 
viable para ser tenida en cuenta como ventaja 
comparativa frente a los miembros de la Alianza del 
Pacífico. En virtud del posicionamiento geográfico 
del Estado colombiano y de su riqueza biológica, es 
un punto neurálgico con la cual se puede ampliar 
el portafolio económico del país en un mundo que 
tiende a ser globalizado, así como una respuesta 
frente a los efectos del cambio climático como las 
problemáticas del siglo XXI. En efecto, la transfor-
mación social que emerge en Colombia, en virtud de 
los Acuerdos de la Habana, ha generado un poten-
cial de territorios que antes no podían ser utilizados 
por el conflicto armado. Por consiguiente, la Bioeco-
nomía puede ser una herramienta para potencializar 
estos territorios como una generadora de reconfigu-
ración del tejido social dado las potencialidades de 
la misma de generar empleo de calidad y decente.

El modelo de flujo de fondos de Georegescu  
(1975) sugiere que las nuevas tecnologías requieren 
como cualquier forma de capital de un flujo de 
recursos que permiten mantenerlas en unas condi-
ciones de eficiencia técnica y global (Gómez, Ariza 
y Velasco, 2018).En consecuencia, ¿cómo se inter-
preta este soporte básico a la luz de una demanda 
de capital manufacturado, humano y natural? La 
respuesta tiene como pilar fundamental la infraes-
tructura e instituciones, las cuales deben orientar 
la gestión del conocimiento hacia la promoción de 
la innovación tecnológica, valorando los requeri-
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mientos crecientes de recursos naturales, no sólo 
desde el punto de vista positivo como una ventaja 
comparativa, sino desde la compensación como 
una oportunidad. Es decir, el progreso tecnológico 
puede energéticamente reducir los requerimientos 
de ciertos sectores de la información y los servi-
cios de mantenimiento de los sistemas, pero este 
proceso metabólico no puede extenderse a otros 
sectores de la producción y mucho menos enten-
derlo dentro de una visión de la globalidad. En este 
sentido, la Bioeconomía muestra que no es posible 
ignorar los recursos naturales y pretender reempla-
zarlos con capital producido por el hombre, ya que 
el desarrollo tecnológico y la innovación tienen que 
ir de la mano de la reducción de su impacto en los 
ecosistemas.

La analogía entre la evolución económica y bioló-
gica permite entender el desarrollo económico como 
un flujo perenne pero discontinuo de innovaciones 
técnicas espontáneas. Las innovaciones tienen 
un carácter ontogenético y son comparables con 

las mutaciones que se presentan en la evolución 
biológica. En este sentido, el modelo conceptual 
plantearía que el desarrollo económico obedece a 
procesos epigenéticos y ciclos críticos de retroali-
mentación positiva, mientras la innovación al cons-
tituir un proceso evolutivo no biológico tiene una 
característica diferente de la evolución biológica 
(exosomática vs endosomática), a pesar que esen-
cialmente tienen la misma naturaleza. La innovación 
al depender de la energía externa es un factor crítico 
en el campo de las Agrociencias y por eso algunos 
autores plantean que la energía del petróleo (riegos, 
fertilizantes, tractores y plaguicidas, entre otros) es 
la energía actual de los alimentos; es decir, el desa-
rrollo científico y tecnológico no ha podido superar 
el paradigma de la revolución verde (el modelo de 
caja negra) y hasta ahora está incorporando las 
dinámicas de arrastre de los sistemas biológicos 
mediante estudios de su estatus epigenéticos y sus 
efectos sobre la productividad y competitividad de 
la agricultura en general.
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